
Extracto de la Resolución de 6 de julio de 2023, de la Fundación EOI,
F.S.P. por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de
ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital a través de la
iniciativa «Activa Industria 4.0», en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Estado: Abierta

Referencia: 707790

Objeto de la convocatoria: 

El objetivo del asesoramiento especializado y personalizado a las pymes beneficiarias es ofrecer un diagnóstico y
análisis exhaustivo de la situación digital de partida de la empresa y la elaboración de un Plan de Transformación
que incluirá la definición, cuantificación y priorización de oportunidades de digitalización personalizadas.

Publicación oficial: 12/07/2023

Fecha inicio convocatoria: 13/07/2023

Fecha fin convocatoria: Sin determinar

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 24.420.000 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Órgano: 

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Podrán tener la condición de beneficiarias, las empresas que tengan la condición de PYME y tengan
personalidad jurídica propia en España y estén legalmente constituidas y debidamente inscritas en el registro
correspondiente, cuya actividad se refiera a la industria manufacturera, encuadrada en Sección CDivisiones 10 a
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32 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto
475/2007, de 13 de abril y que en su condición de tales cumplan con lo establecido en el artículo 7 de la orden de
bases para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas
«Activa Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad» en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, publicadas mediante Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto.

Cuantía de la ayuda: 
La cuantía individualizada de las ayudas en especie que se concedan, entendida como el equivalente de
subvención bruta, será de 7.400 euros.

Actividades subvencionables: 

Las ayudas que se concedan en el marco de esta convocatoria tendrán la consideración de ayudas en especie,
consistentes en la recepción de un asesoramiento especializado y personalizado que permita el impulso de la
transformación digital de pymes industriales a la Industria 4.0.
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las empresas beneficiarias en la sede
de las mismas, trabajo remoto de la entidad colaboradora y la realización de talleres temáticos y demostrativos
con presentación de las tecnologías que ayuden a la empresa beneficiaria a definir el proceso de implantación de
las acciones recogidas en el Plan de Transformación Digital.
La empresa beneficiaria recibirá dentro del asesoramiento especializado los siguientes servicios:
1º Diagnóstico de la situación de partida de la pyme en términos de madurez digital.
2º Elaboración de un Plan de Transformación Digital.
3º Taller grupal y cierre de la prestación del servicio.

Requisitos: 

Serán consideradas PYME, aquellas empresas que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2 del
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108
del Tratado.
Asimismo, las empresas beneficiarias deberán cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo referente a los requisitos para obtener la condición de
beneficiaria, no pudiendo estar incursas en algunas de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la
misma ley.

Solicitud: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/707790

Extracto bases de la convocatoria: 
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https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/12/pdfs/BOE-B-2023-21448.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14113
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